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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDÉN

Ilm o. Sr.: Remitido á informe dél Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación dé una mul
ta de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
la Coruña á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por retraso dél tren correo núm. 27 el día 11 de 
Junio de 1904, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 13 de Mayo dé 1905 se 
dió cuenta del expediente sobre condonación de una 
multa de 250 pesetas impuesta á la Compañía* de los Ca¿; 
minos de Hierro del Norte por el Gobérnador civil de 
Coruña con motivo del retraso con que llegó á dicha 
capital él tren correo núm. 27 él día 11 de Junio dé 1904; 
asunto remitido á informe dé ésta Sección por decreto 
marginal de 15 de Abril ultimo.

A dicho expediente acompaña el de imposición dé la 
multa mencionada.

Según comunicación del Ingeniero Jefe de la quinta 
División de ferrocarriles, en la cual transcribe lés in
formes del Ingeniero encargado de la línea de Palencia 
á la Cortíña y del Ingeniero mecánico de la División 
¿fecto á la misma línea, la causa del retraso de que se 
trata fue la‘inutilización de la máquina 1.684, que re
molcaba el tren, en la estación de Betanzos. Consistió 
dicho accidente en la rotura en grandé de un tubo de 
aire caliente, apagándose por completo el fuego en el 
hogar;

El tiempo perdido se invirtió en taponar el tubo, re
hacer el fuego y alcanzar en la»caldera la presión con
veniente para poder continuar la marcha.

El Ingeniero mecánico dice que si bien en su concep
to la mayor parte de los accidentes de la clase dél de 
que se trata deben considerarse como casos fortuitos, 
en eí ocurrido que se examina existe la circunstancia 
de que él recorrido dé la locomotora de que so trata 
llega yaá 15.000 kilómetros, siendo su estado nada más 
que regúlár, por Ió que parece púedé alcanzar alguna 
responsabilidad á la Cómpañík. / "

El Ingéniero encargado de? la. línea manifiesta que, 
teniendo en cuenta lo anterior,: la importancia del í*é-; 
traso (una hora y veintidós miuutos) y la frecuenciá 
con que se repiten las inutilizaciones de máquinas, 
procede proponer al Gobernador la imposición de una

multa de 250 pesetas á la Compañía del Norte; y de 
acuerdo el Jefe de la División con la anterior, así lo 
hizo.

La Compañía, á quien se le dió conocimiento de la 
referida propuesta, expresa que siendo buenas las 
aguas con las cuales se alimentan las calderas, no hay 
inconveniente en emplear los tubos de aire caliente con 
un recorrido de 15.000 kilómetros, pues muchas loco
motoras de la sección de Monforte á la Coruña han al
canzado recorridos mayores sin inconveniente.

Agrega que la máquina 1.684 había tenido en efecto 
otras roturas de tubos; pero si la Compañía la hubiera 
retirado anticipadamente del servicio para cambiar la 
tubería, no hubiera podido atender debidamente á las 
exigencias del tráfico; y, por último, teniendo en cuenta 
que la rotura no podía preverse, pide se decrete la res
ponsabilidad de la Empresa.

La Comisión provincial de la Coruña, en extenso in
forme que obra en el expediente, propone que se im
ponga una multa, no con benignidad y en el límite mí
nimo de 250 pesetas, sino con energía y en la cuota 
máxima de 2.500 pesetas.

El Gobernador civil de la provincia dictó providen
cia con febha 2 de Enero de 1905 imponiendo la multa 
de 250 pesetas.

Después de hecha efectiva por la Compañía, solicita 
ésta del Ministro de Agricultura y Obras públicas la 
condonación de aquélla, y al hacerlo reproduce en par- 
té las razones que presentó ante el Gobernador para 
demostrar que el caso de que se trata puede conside
rarse como fortuito/ expresando además que el estado 
de la máquina no era regular, sino bueno, y que aun
que llevara hecho el recorrido de 15.000 kilómetros no 
había motivo suficiente para suponer pudiera producir
se una avería.

El Jefejdel Negociado de Explotación de ferrocarriles 
opina que no procede la condonación de la multa de re- 
férencia.

La Sección, después de examinado el asunto de que 
se tratá, deduce como resumen que los antecedentes 
de la máquina núm. 1.684 eran: primero, haber reco
rrido la cifra de kilómetros antes citada; y segundo, 
que, según confiesa la Compañía, había tenido otras ro
taras de tubos, agregando que si esta Compañía la hu
biera rétirado anticipadamente del servicio para cam
biar la tubería* no hubiera podido atender debidamen
te á las exigencias del tráfico, y se hubieran producido 
quéjas del público, que desea evitar.

Entiende la Sección que de estos dos hechos ó resul
tados se deduce claramente que la Compañía no prestó 
la debida atención á las condiciones en que estaba la 
máquina de referencia, porque aunque el recorrido que 
había efectuado no sea el máximo que puedan hacer 
oirás sin peligro, es, sin embargo, de mucha importan
cia, y por esto y por la circunstancia expresada antes 
en segundo lugar, estaba indicado por prudencia el 
haber cambiado antes la tubería, pensamiento que ya 
parece tuvo la Compañía, pero que no realizó por la 
causa antes expuesta, la cual, si bien á primera vistá 
parece aténdible, sin embargo, si sé considera las con
secuencias funestas para el tránsito que puede produ

cir, resulta aquella razón de poco valor comparada con 
ésta.

Como consecuencia, cree la Sección que la causa oca
sional del retraso de que se trata no puede considerar
se como caso de fuerza mayor, apareciendo todo lo con
trario.

Es más bien una falta de servicio imputable á la 
Compañía; por eso entiende que procede la imposición 
de un correctivo.

Quizás la cuantía de la multa impuesta no sea de la 
importancia que corresponda á la índole de la causa 
ocasional del accidente, teniendo además en cuenta la 
repetición con que se verifican roturas en los trenes de 
la Compañía, y, por lo tanto, procediese imponer una 
multa mayor, como» opina la Comisión provincial de la 
Coruña, aunque no en tanto valor como ésta manifies
ta; pero teniendo en cuenta que es atribución de los 
Gobernadores imponerlas dentro de los límites fijados, 
siempre que el expediente esté formado con arreglo á 
las disposiciones vigentes (en cuyo caso está el actual), 
no existe motivo legal bastante para consultar el au
mento de la impuesta. *

En virtud de cuanto queda dicho, la Sección acordó 
consultar á la Superioridad la conclusión siguiente:

No procede condonar la multa de 250 pesetas impues
ta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
por el Gobernador civil dé la Corüña con motivo del 
retraso con que llegó á dicha capital el tren correo nú
mero 27 el día 11 de Junio de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesta por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en él mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Julio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la, propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Lugo se halla va
cante una Notaría en Sarria, por defunción de D. Faustino 
Lo^s, que corresponde al distrito notarial de Sarria, la cual 
se ha de proveer por concurso como comprendida en el segun
do de los turnos sénalados en él art. 7J° del reglamento ge
neral del Notariado», y conforme á los artículos 35 del mismo 
y 5.'° del Real ¡depreto de 20 de Enero de 1881.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo dé 1904, dentro del plazo impro
rrogable de veinte días naturales, á contar .desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 7 de Septiembre dé 1905.=?E1 Director general, 
P. A., Él Subdirector, Juan Antonio García Labiano.
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MINISTERIO DE MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de SEVILLA correspondientes al año 1906.

POSICION GEOGRÁFICA DE SEVILLA

Latitud 37° 22' 351" N.
0m 51s,2 al E. del Observatorio de San Fernando.Aiong'1 X U U . 23^ 58s,i al O. de Greenwich.

Nova, Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil oficial á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Sevilla  el ano 1 9 0 0 *

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviem bre. Diciem bre.
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H oras de tiem po medio civil oficial á que se verifican la s fases de la Luna en el ano 1 9 0 0 •

Enero.
Día 2. Cuarto creciente á 14 horas 52 minutos, en Aries. 
Día 10. Luna llena á 16 horas 36 minutos, en Cáncer.
Día 17. Cuarto menguante á20 horas 48 minutos, en Libra. 
Día 24. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, en Acuario.

Febrero.
Día 1. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, en Tauro. 
Día 9. Luna llena á 7 horas 46 minutos, en Leo.
Día 16. Cuarto menguante á 4 horas 22 minutos, en Es

corpio.
Día 23. Luna nueva á 7 horas 57 minutos, en Acuario. 

M arzo.
Día 3. Cuarto creciente á 9 horas 28 minutos, en Gé- 

minis.
Día 10. Luna llena á 20 horas 17 minutos, en Virgo.
Día 17. Cuarto menguante á 11 horas 57 minutos, en Sa

gitario.
Día 24. Luna nueva á 23 horas 52 minutos, en Aries. 

Abril.
Día 2. Cuarto creciente á 4 horas 2 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna llena á 6 horas 12 minutos, en Libra.
Día 15. Cuarto menguante á 20 horas 36 minutos, en Ca

pricornio.
Día 23. Luna nueva á 16 horas 7 minutos, en Tauro. 

M ayo.
Día 1. Cuarto creciente á 19 horas 7 minutos, en Leo. 
Día 8. Luna llena á 14 horas 10 minutos, en Escorpio.1 
Día 15. Cuarto menguanteá7 horas 2 minutos, en Acuario 
Día 23. Luna nueva á 8 horas 1 minuto, en Tauro.
Día 31. Cuarto creciente á 6 horas 24 minutos, en Virgo.

Junio.
Día 6. Luna llena á 21 horas 12 minutos, en Sagitario. 
Día 13. Cuarto menguante á 19 horas 34 minutos, en Piscis 
Día 21. Luna nueva á 23 horas 6 minutos, en Géminis. 
Día 29. Cuarto creciente á 14 horas 19 minutos, en Libra.

Julio.
Día 6. Luna llena á 4 horas 28 minutos, en Capricornio. 
Día 13. Cuarto menguante á 10horas 13 minutos, en Aries 
Día 21. Luna nueva á 12 horas 59 minutos, en Cáncer. 
Día 28. Cuarto creciente á 19 horas 56 minutos, en Es

corpio.
Agosto.

Día 4. Luna llena á 13 horas 0 minutos, en Acuario.
Día 12. Cuarto menguante á 2 horas 48 minutos, en Tauro 
Día 20. Luna nueva á 1 hora 27 minutos, en Leo.
Día 27. Cuarto creciente áO hora 43 minutos, en Escorpio.

Septiembre.
Día 2. Luna llena á 23 horas 36 minutos, en Piscis.
Día 10. Cuarto menguante á 20 horas 54 minutos, en Gé

minis.
Día 18. Luna nueva á 12 horas 34 minutos, en Virgo.
Día 25. Cuarto creciente á 6 horas 12 minutos, en Sagi

tario.
Octubre.

Día 2. Luna llena á 12 horas 48 minutos, en Aries.
Día 10. Cuarto menguante á 15 horas 39 minutos en 

Cáncer.
Día 17. Luna nueva á 22 horas 43 minutos, en Libra.
Día 24. Cuarto crecientea 13horas50 minutos, en Acuario.

noviem bre.
Día 1. Luna llena á 4 horas 46 minutos, en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante á 9 horas 45 minutos, en Leo. 
'Día 16. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Escorpio. 
Día 23. Cuarto.Xíreciente á 0 hora 40 minutos, en Acuario. 
Día 30. Luna llena á 23 horas 7 minutos, en Géminis.

D iciem bre.
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora 45 minutos, en Virgo. 
Día 15. Luna nueva á 18 horas 54 minutos, en Sagi

tario.
Día 22. Cuarto creciente á 15 horas 4 minutos, en Piscis. 
Día 30. Luna llena á 18 horas 44 minutos, en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOSDEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera,
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío,
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula,
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno,

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á 12 horas 53 mi

nutos. • •
El Estío, el 22 de Junio á 8 horas 42 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 23 horas 15 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 17 horas 54 minutos.

E C L I P S E  D E  S O L  Y  D E  L U N A

Febrero 9 .
Eclipse total de Luna, en parte visible en Sevilla.

Prieipio del eclipse á 5 horas 57 minutos.
Principio del eclipse total á 6 horas 58 minutos.
Medio del eclipse...............á 7 horas 47 minutos.
Fin del eclipse total á 8 horas 36 minutos.
Fin del eclipse . . . . . . . . . .  á 9 horas 37 minutos.

El principio de este eclipse será visible en todo Europa, en 
una pequeña parte de Asia, en casi todo el Africa, en las dos 
América--, en ;el estrecho de Behring, en todo el Océano At
lántico, en gran parte del Pacífico, en el Mar Polar Artico y 
en una pequeña parte del Ántártico.

El fin de este-eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
toda la Améríea Septentrional y en casi toda la Meridional, 
en parte dé la Australia, en el estrecho de Behring, en el 
Océano Pacífico y en parte del Atlántico, en todo el Mar Po
lar Artico y en una ¡pequeña parte del Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 84° de su vértice 

-austral hacia Oriente (visión directa).
El último contacto de la sombra coñ la Luna se verificará 

en un húiito del limbo de ésta, que dista 70a de su Vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

En Sevilla la Luna se pone eclipsada á 7h 22m.

Febrero 2 2
Eclipse parcial de Sol, invisible en Sevilla.

El eclipse principiaren la Tierra, á 17h 32m 9, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 

* ve so halla en la longitud de 14° 18r al O. de San Fernando y 
latitud 66° 50' S.

 ̂El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 19h 18ra 6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 
164° 10 'al O. de San Fernando y latitud 71° 31' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 21h 4m 2, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 145° 3- al E. de San Fernando y lati
tud 37° 2'S.  _

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, 04540; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en partes de la América Meridio
nal y de los Océanos Atlántico y Pacífico.

Julio 2 0 - 2 1 .
Eclipse parcial de Sol, invisible en Sevilla.

;  EI eclipse principia, en la Tierra, el día 20 á las 23h 23m 7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y ; el primer lu

gar que lo ve se halla en la longitud de 52° 24' al O. de San 
Fernando y latitud 50° 33' S.

El medió del eclipse se verifica, en la Tierra, el día 21 á 0b 
49m 4, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la Ion* 
gitud de 27° 15' al O. de San Fernando y latitud 68° 44' S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 21 á 2h 15m 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 17° 48' al E. de San Fer
nando y latitud 59° 49' S.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, 0‘337; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Atlántico
A gosto  4

¡Eclipse total de Luna, invisible en Sevilla.
Principio dél eclipse   á 11 horas 10 minutos.
Principio del eclipse total á 12 horas 9 minutos 
Medio del eclipse.. . . . . . . .  á 13 horas 0 minutos¿
Fin del eclipse total . . . . * .  á 13 horas 51 minutos.
Fin del eclipse ...............á 14 horas 50 minutos.

El principio de este eclipse será visible en las dos Améri- 
cas,en una pequeña parte de la Australia, en todo el Océano 
Pacifico, en gran partas del .Atlántico, en uña pequeña parte 
del Mar Polar Artico y en todo el Mar Polar Antártico.
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El fin de este eclipse será visible en casi todo el Asia, en 

una pequeña parte de la América Septentrional, en la Aus
tralia, en todo el Océano Indico y Pacífico y en casi todo el 
Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 83° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 77° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

A g o s to  1 9 .

Éclipse parcial de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia, en la Tierra, á l l h 28m 2, tiempo me

dio astronómico de San Fernando; y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 55° 28r al E. de San Fernando y 
latitud 71° 46f N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 12h 47m 9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que

ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 
60° 0' alO . de San Fernando y  latitud 71° V N.

El eclípse termina, en la Tierra, á 14h 7m 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 107° 5r al O. de San Fernando v la ti
tud 46° 49' N. "

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, 04315; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de 1» América Septentrio
nal y en todo el Mar Polar Artico.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Universidad Central

Primera enseñanza.
Siendo de urgente necesidad el nombramiento en propie

dad de Maestros para las Escuelas de asistencia mixta de 
Fuente de Don Juan y El Carmen y de Granja de Campalvo, 
provincia de Cuenca, en virtud de resultas del concurso úni
co  de Septiembre de 1904, á fin de que la enseñanza esté de
bidamente atendida, este Rectorado hace los correspondien
tes nombramientos á favor de D. Angel Vallejo y González y 
D. José Perales Pradillo, respectivamente.

Igualmente ha acordado se reconozca el derecho á la cate
goría de 825 pesetas, en virtud del vigente censo de pobla
ción, á la Maestra sustituta de la Escuela de Cuenca, Dona 
Valentina Cano Juanes.

Lo que se publica á los efectos del art. 91, párrafo 3.°, apar
tado 2o, de ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

Madrid 6 de Septiembre de 1905.=E1 Rector accidental, 
T)r. M. Viscasillas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Zamora.

Vacante la plaza de Director de carreteras provinciales de 
esta Excma. Corporación, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y 1.000 para indemnizaciones por salidas y dietas, se 
.anuncia dicha vacante con objeto de que los que se conside
ren con derecho á servirla lo soliciten dentro del término de 
treinta días, á contar desde el en que aparezca este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Za
mora.

Los aspirantes á dicha plaza deberán dirigir las solicitudes 
documentabas á la Secretaría de la Corporación, dentro del 
término marcado.

Zamora 7 de Septiembre de 1905.—El Presidente, Felipe 
Esteva y Pascual.i=El Secretario, Felipe Olmedo. X —1977

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

VITORIA
La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el 

Presidente de la misma, D. Enrique Castro Varela.
Por la presente requisitoria y término de veinte días, con

tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia de Alava, se cita, llama y emplaza á 
Elvira Díaz de Etura y Alvarez, de diez y siete años de edad, 
que dice ser hija de Miguel y Jerónima, soltera, natural de 
Oviedo, sirvienta, con instrucción, que últimamente ha re
sidido en San Sebastián, de donde se ha ausentado, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que, como comprendida en 
los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se presente ante esta Audiencia para la práctica 
de una diligencia en causa que se la sigue por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en dicho término será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A  la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la bus
ca y captura de la Elvira y su conducción á la prisión pre
ventiva de esta ciudad á disposición de este Tribunal, caso 
de ser habida.

Dada en Vitoria á 17 de Agosto de 1905— Enrique Castro 
Varela.=Por su mandado, el Secretario, Angel de Aldecoa.

. ,4 JO—7900
Juzgados de primera Instancia»

ALIAGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de esta fecha, dictada en diligen
cias de cumplimiento á una carta orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa seguida en este Juzgado sobre robo 
contra José Minguillón, se cita á Miguel Villar Vicente, ve
cino de Gargallo, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
á las diez de la mañana del día 24 de Octubre próximo com
parezca ante la Audiencia provincial de Teruel al efecto de 
asistir como testigo al acto del juicio oral de la mencionada 
causa; bajo apercibimiento de que si no comparece incurrirá 
en la multa de 5 á 50 pesetas.

Aliaga 5 de Septiembre de 1905.=E1 Escribano, Adolfo 
Parra. JO—8516

CARMONA
D. Ramón Martínez Burgos, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

en causa por hurto que se^siguió en este Juzgado, Julio Pa
lomino Palos, de treinta anos de edad, natural de Puente Ge- 
nil, donde residía, en la callé de la Calzada y en la Almona, 
de profesión herrero, hijo de Miguel y Concepción, soltero, 
sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito 
en la planta baja del Convento de Madre de Dios, en la plaza 
de San Fernando, de esta ciudad, con el fin de llevar á efecto 
una ratificación en el escrito de su defensa, acordada por la
Superioridad; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser de
clarado rebelde.

Dada en Carmona á 14 de Agosto de 1905,=Ramón Martí
nez Burgos¿=El actuario, Juan Luis Morales. JO—7908 

' MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Caries Ricardo Jilr- 

gerold, natural de Inglaterra, Rijo de Tomás y de Arrieta, 
de treinta y seis años de edad, soltero, empleado, domicilia
do en la Plaza de Santa Catalina de los Donados, núm. 3, piso 
cuarto, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para

que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el “.Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prac
ticar una diligencia en referido sumario; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo rúego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo entrecano, nariz larga, color del rostro 
blanco; viste traje de paño ne^ro y sombrero hongo, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi disposición en la cárcel de 
hombres.

Madrid 12 de Agosto de 1905.=Joaquín Beneyto.=E1 Escri
bano, Guillermo Pérez Herrero. JO — 7868

MALAGA-MERCED 
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distri

to de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

rematado Ciriaco Ruiz Pino, hijo de José y de Dolores, de 
veinte años de edad, de estado soltero, natural de esta ciu
dad, partido de la misma, provincia de ídem, vecino que fué 
de ella, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de" diez días, contados desde 
el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á cumplir la condena que le fué impuesta en la causa 
que contra el mismo se instruyó por el delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes déla policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado rematado.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Agosto de 1905.=:Fe- 
derico Escobar A liaga.=Por su mandado, Diego Gil.

JO — 8171
NOY A

D. José Manuel Morales, Escribano de actuaciones del Juz
gado de instrucción de Noya.

Por la presente, y según lo ordenado por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en providencia de este día dic
tada en el sumario que se instruye á virtud de denuncia de 
Ventura Núñez Fernández, vecina de la parroquia de Pal- 
meira, Ayuntamiento de Riveira, en este partido, contra su 
hermano José Núñez Fernández, marinero, de la misma ve 
cindad, sobre estafa, cito en forma legal á D. Santiago Prada 
Fernández, habitante en la calle de San Bernardo, núm. 56, 
de la villa y Corte de Madrid, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de cinco días comparezca ante este 
Juzgado con pbjeto de prestar declaración como testigo en 
dicho sumario; previniéndole que de no verificarlo le para
rán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente.

Noya 8 de Agosto de 1905.=José Manuel Morales.
JO—7759

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez instructor de esta ciudad y 

su partido.
Por esta requisitoria cito y emplazo á Bartolomé Jiménez 

Alvarez, José Navarro López, Antonio Rasero Ayala, José 
Vázquez .Valle, Roque Vargas Pino, Juan Alvarez Marín, 
alias Farola, Juan Jiménez Navarro é Inés Alvarez, vecinos 
todos de Alcalá del Valle, para que comparezcan en el preci 
so término de quince días, siguientes al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso principal de la casa núm. 40, calle Ríos Rosas, de 
esta ciudad, á responder, los siete primeros, los cargos que 
les resultan, y la Inés á declarar en la causa que instruyo 
contra aquéllos y otros, sus convecinos, por incendio y da
ños con sedición en la mencionada villa; bajo apercibimiento 
que transcurrido sin verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á los individuos de la policía judicial de la Nación, 
y en el mío les pido, se sirvan proceder á la busca y captura 
del Jiménez, Navarro, Rasero, Vázquez, Vargas, Jiménez Na
varro y el Marín, y si lo consiguen se sirvan ponerlos á mi 
orden en las cárceles de este partido con las seguridades co 
rrespondientes.

Dada en Olvera á 27 de Julio de 1905.=iRafael Luque A y
llón— El Escribano. JO—7785

D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este par 
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Carreño Ra
mos, natural de Algamitos, vecino que fué de Prume, donde 
ejerció el cargo de corredor de granos, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde el en que aparezca la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta cárcel de 
partido y ante mí á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra él y otro instruyo por estafa; aperbi- 
do que de no comparecer será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y detención del José Carreño Ramos, y caso de ser 
habido le remitan, con las seguridades convenientes, á esta 
prisión de partido y á mi disposición.

Dada en Olvera á 11 de Agosto de 1905>.z=Ráfael Luque 
Ayllón.=E1 Escribano, Pablo Serratosa. JO—7834

ORDENES
D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de Or

denes.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco* Suárez 

García, conocido por Bastían, hijo de Sebastián y de Fran
cisca, natural de Santa Margarita de Montemayor, partido 
de Carballo, vecino de la misma parroquia, de veinticinco 
años, soltero, labrador, con instrucción, residente actual
mente en la Habana, procesado en causa sobre lesiones y dis
paro de arma de fuego, como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
dentro de veinte días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz

gado á constituirse en prisión provisional;- bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio á que hubiere l&gar con arreglo* á-la ley.- 

A la vez ruego a las Autoridades correspondientes-y d ic 
cionarios de policía judicial procedan á la captura de dí’ch¡<2» 
procesado y lo envíen á la cárcel de esta villa^ á dis^osiciónJ 
de este Juzgado, por estar decretada su prisión1 provisionalu 

Ordenes 9 de Agosto de 1905.z=Manuel Martínez.r^Dé su. 
orden, Guillermo Díaz.

Señas personales de Francisco Suárez..
Estatura regular, ojos oscuros, pelo castaño oscuro, bigotes 

del mismo color; viste chaqueta de pana, remontada de pañoj 
pantalón también de paño y pana, y chaleco de paño, camisa^ 
de franela clara, sombrero de ala negro y botinas negras^de- 
piel. JG—7783

ORENSE
D. Luis del Pino Villarino, Juez de instrucción de la ciu*- 

dad de Orense.
Hace saber que en providencia de esta fecha, dictada en el) 

sumario núm. 152 de 1904, sobre choque ;:de trenes-ocurrido* 
en la estación de los Peares, en la línea de esta ciudad á Mon- 
forte, á las trece del 6 de Julio del expresado año, entre eli 
tren correo exprés descendente núm. 3 y el mixto ascenden
te núm. 6, de cuyo accidente resultaron heridos, entre otros, 
Dona Carmen Montenegro Sobrido y su hijo D. Enrique Ri— 
vas, que entonces se decían habitantes en Vigo, en la actua
lidad en paradero desconocido, acordó llamarlos á medio del. 
presenté para que en el término de diez días comparezcan en 
este Juzgado de instrucción á prestar declaración el Enrique 
Rivas y ambos á ser reconocidos por el Forense, ya que* á 1& 
fecha deben estar curadas las lesiones, dado el tiempo trans
currido; previniéndoles que de no verificarlo les parará- el 
perjuicio de ley.

Dado en Orense á 11 de Agosto de 1905.:=Luis del P in o .=  . 
Por su mandado, Quirino Sánchez. JO—7835'

PALEÑOLA
D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción de Pac

iencia y su partido.
Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades^ 

y ordeno á los agentes de policía judicial se proceda á lá bus
ca de dos muías, cuyas señas se expresan á continuación* dé
la propiedad de D. Lope Rebollar y D. Fulgencio San- Mar -̂ 
tín, respectivamente, que fueron sustraídas en la noche del 
4 del corriente, de un corral situado á uno de los extremos- 
de la villa de Fuente de Valdepero y sitio denominado Rondan 
del Castillo, las cuales caballerías, en su caso, serán puestas* 
á mi disposición, así como el individuo ó individuos en cuyo- 
poder se encuentren si no dieren satisfacción cumplida.de su 
legítima adquisición, los que serán conducidos á la cárcel de
este partido, por tenerlo así acordado en causa que me hallo* 
instruyendo con motivo de referida sustracción.

Dada en Palencia á 10 de Agosto de 1905.mPedro Prendes,.
El Escribano, Licenciado Pedro del Río.

Señas de las caballerías sustraídas.
Una muía de tres años de edad, de siete cuartas y dos de

dos dé alzada, pelo rojo, herrada de las cuatro extremidades* 
y se conoce haber estado herida de la collera por debajo de la*, 
garganta.—Otra, de dos años de edad, de siete cuartas próxi
mamente de alzada, pelo rata, no ha estado herrada ni ha 
trabajado, y lleva cabezón de correa. JO—7836

PADRON
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción; de Pa  ̂

drón.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el* 

núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,, 
cito, llamo y emplazo á los procesados Emilio González Va- 
leirón, alias Babión, Andrés de la Fuente Rosende, y José- 
Couso Caldas, de las circunstancias y señas personales que 
se expresan á continuación, para que dentro del término de 
diez días comparezcan en este Juzgado á prestar indagatoria 
é ingresar en la cárcel del partido, por estar decretada su 
prisión en sumario sobre robo de dinero y timbres móviles 
en la Casa Consistorial de Rois; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados- rebeldes y les parará el per
ju icio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Ruego y encargo á todas las* Autoridades civiles y milita
res, é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, 
y captura de dichos procesados, conduciéndolos á disposición, 
de este Juzgado, en la cárcel del partido.

Padrón 8 de Agosto de 1905.=Antonio Fente.=:El Escriba
no, Luis F. Almazán. ,

Señas.
Emilio González Valeirón, de veintitrés anos, hijo. dé To

más y Filomena, soltero, platero, natural y vecino de Pa
drón, alto, delgado, marcado* de viruelas y de poca barba. ̂  

Andrés de la Fuente Rosende, de cuarenta y seis añOs,,hijo> 
de Tomás y Juana, casado con Francisca ESpiñeira, jornale
ro, natural de Marrazos, término de Coujo/partidau de San
tiago, vecino de Ooujo, de estatura regular, grueso,, cara re
donda, marcado de viruelas, barba cerrada.

José Couso Caldas, de veintinueve años*, hijo de* Manuel'y" 
Socorro, casado con Encarnación Fuentes, cantero, naturaJi 
y vecino de Sayáns, término de Moraña, partido de Caldas, 
de Reyes, de estatura mediana, cara redonda, barbilampiñow

JO—7787;
POLA DE LENA 

D. Felipe Fernández.Quirós, Juez dfe instrucción de- Poíf t 
de Lena.

Por la presente requisitoria llamo* y emplazo al proc-epa^ lo 
Epifanio Sanz Lorente, de diez y  nueve años de edad, hij¡o. de 
Castor y de María, natural de Traiz, partid» de Molina de 
Aragón, provincia de Guadal ajara, sin domicilio fijo, e^ayo 
actual paradero se ignora, soltero, barnizador, para que 'den
tro del término de diez días, á contar desde la publica ción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a ce la  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de. h  acerle 
saber la petición fiscal en sumario que se le íbrmó po r hur
ta; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que, haya lugar.

A l propio tiempo ruega y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la p»dicía judicial procedan 
á la busca y captura del referido Epifanio Sanz, y caso dé ser 
habido lo pongan á disposición d© este Juzgado.

Pola de Lena lfi.de  Agosto de 1905.=Felipe Fernández 
Q uirós.=Por mandado de S< S., V íctor J. Miranda Careaba

JO—7837
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POLA DE SIERO

D. José María de la  Torre y Oriz, Juez de instrucción de 
Sifero y su partido .Por la presente requisitoria y por bailarse comprendido en el párrafo 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, é ignorarse su actual paradero, se cita, llam a y emplaza á un ta l A llary, de nacionalidad francesa, mecánico, el cual salió de Gijón para Santander guiando un autom óvil el día 28 de Agosto de 1904, para que dentro de los diez días siguientes á la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia comparezca ante este Juzgado con el fin de ser indagado en causa que contra el mismo se sigue por lesiones; pues de no comparecer le parará  el per
juicio que la ley señala.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la 
prisión de esta villa.Dada en Pola de Siero á 6 de Agosto de 1905.=José María de la T o rre .= P o r su mandado, Marcial A. Callen es.JO—7838

PUEBLA DE ALCOCER
D. Rafael Lozano y Barbero, Juez de instrucción de esta villa de Puebla de Alcocer y su partido.Por la presente hago saber que en este de mi cargo y por la actuación del que -refrenda se sigue sum ario de oficio por hurto  de cinco jum entos y una m uía de varios vecinos de Orellana la Vieja, cuyos nombres y  señas se expresarán al final, verificado en la noche del 3 al 4 del actual del sitio l la mado Eras del Santo, inm ediatas á dicho pueblo de Orellana la Vieja, cuyos autores se dice ser tres sujetos desconocidos, de estatura alta, que iban en mangas de camisa.En su v irtud , en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso^XIII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de expresados semovientes y de los sujetos que se dicen ser sus autores y su rem isión á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontrasen si no acreditan en el 

acto su legítim a adquisición.Dada en Puebla de Alcocer á 10 de Agosto de 1905.=Ra- fael Lozano.=De su orden, Alfonso del Río.
Señas de las caballerías hartadas.

De Tomás Correa Guerrero, una burra  rucia, cerrada, que cojea un poco de la extrem idad inferior derecha.O tra b u rra  de cuatro años, rucia  clara, con estrella en la 
frente.De Valentín Díaz Cordero, una burra  mediana, cerrada.O tra burra tam bién mohína, de siete años, piconas las dos.De José Vicente Cabrera de la Cruz, una m uía roja de tres años, de mediana alzada y raya por el lomo y paletas.De Valentín Morales Vega, una b u rra  castaña oscura, de nueve á diez años y de mediana ta lla . JO—7839

REDONDELA
D. Manuel Cacheiro Cardama, Abogado y Secretario del 

Juzgado de instrucción de Redondela.Por medio de la presente, y en v irtu d  de providencia de esta fecha dictada por el Sr. D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de instrucción del partido, en sum ario que se instruye por lesiones y m uerte sucesiva de Josefa do Campo, vecina que fué de esta villa, cito á trece viajeros, cuyos nom bres se ignoran, de oficio canteros, que en el día 10 de Enero últim o iban en el coche fam iliar nombrado La Competidora, del conocido por Hermida, con dirección á G itáñen, á donde iban á trabajar en la  carretera, para que dentro del térm ino de¡diez días comparezcan ante este Juzgado á p restar declaración acordada en el citado sumario; bajo los apercibimientos 
del caso.Redondela 10 de Agosto de 1905.=Manuel Cacheiro Car- dama. JO—7841SALAMANCA

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de prim era instancia 
de Salamanca y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Abdón Poveda Carbayo, jornalero, vecino de Pitiegua, casado, y D. Inocencio Cenizo Alonso, Oficial de Escribanía, tam bién m ayor de edad, casado, vecino de esta capital, para que en el térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado á p restar declaración en cau si que estoy instruyendo por estafa; apercibiéndoles que de :io verificarlo dentro de dicho térm ino, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  les parará el per juicio á que haya lugar en derecho.Salamanca l(í de Agosto de 1905.=Eugenio C a rre ra .= Ju an  M. Ibáñez. JO—7788SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in s tru ye bajo el núm . 334 del año 1905 por el delito de juegos prohibidos, cuyo hecho ocurrió en el real de la feria de La L ínea de la Concepción, se cita á Andrés Alvarez Ferreras, natu ra l de Cernadilla, provincia de Zamora, de tre in ta  y ocho años, casado, hijo de Antonio y Ramona, vendedor am bulante, con domicilio en Ronda, calle de Peñas, núm . 33, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in serto el presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración y acreditar la 
preexistencia, y bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 7 de Agosto de 1905.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 7760

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se in s truye bajo el núm . 332 del año 1905 por el delito de lesiones á Juan A lpina Trujillo, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Concepción, se cita al dueño de un perro blanco con lu n ares acum ulados en la parte del costillar, chato, cuyo actual .domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in serto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de responder de los cargos que le resulten en dicha causa, y bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.
San Roque 8 de Agosto de 1905.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 7761
D. Juan Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p rocesado Rodrigo Holgado Martín, de tre in ta  y dos años de edad, hijo de Silverio f  Catalina, natu ra l de Estepona, p a rtido judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado casado, sin instrucción, y vecino que fué de La Línea, hab itan te  en huertos Los Chinos, y cuyo actual domicilio ó paradero se

ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la  presente en la G a
c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de rec ib irle declaración indagatoria en el sum ario que, bajo el núm ero 603 del año 1904, se siguió contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes d e 'la  policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 9 de Agosto de 1905.=Juan Antonio Delgado. El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—7789

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in stru ye bajo el núm . 310 del año 1905 por el delito de disparo y lesiones contra Juan Manuel García Soler, alias El Gallego, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Concepción, se cita á un ta l José, que estuvo bailando la noche del hecho en el patio de Morales con el Soler, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 9 de Agosto de 1905.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO —7790

En v irtu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido  en el sumario que se in s tru ye bajo el núm . 333 del año 1905 por el delito de lesiones de José Áranda Molina y Antonio García Domínguez, cuyo hecho ocurrió en La Línea, se cita á dichos lesionados José A randa Molina, natural de Guenijar, de cuarenta y dos años, soltero, zapatero, hijo de Pedro y Ana, con domicilio en Novia. y Antonio García Domínguez, n atura l de Málaga, de tre in ta  años, casado, hijo de Antonio y Antonia, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in serto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser reconocidos y asistidos por los señores Médicos; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 10 de Agosto de 1905.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO —7843
En v ir tu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido  en el sumario que se instruye bajo el núm . 285-del año 1905 por delito de lesiones, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Concepción en 13 de Junio de 1905, se cita á un ta l E nrique y á dos ó tres jóvenes que el día del hecho se encontraban en la puerta del establecimiento de Ramón Venguel Rodríguez, y á Francisco Docal, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle ofrecim iento á este últim o y recibirles á todos declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 10 de Agosto de 1905.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 7844
En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in s tru ye bajo el núm . 171 del año 1905 por el delito de lesiones, se cita á Gaspar H uertas Sánchez, vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien cia de este Juzgado con objeto de ser reconocido por el Forense; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el 

perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 11 de Agosto de 1905.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO —7842
SAN SEBASTIÁN

D. José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita á un ta l Leonardo Fernández, que habitaba en esta ciudad, calle del T rein ta  y uno de Agosto, núm . 8, te rcer piso, cuyas demás circunstancias y actual paradero sedgnora, para que dentro del térm ino de diez^días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado al objeto de que sea oído en causa que me hallo instruyendo contra Eusebio Santa M aría y María Jesús Ranero, sobre fabricación y expendición de moneda falsa; con prevención de que si no compareciere le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.  ̂ .Dada en San Sebastián á 9 de Agosto de 1905.=José V ictor 
P equeira .= P or su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.JO—7762

SEV ILLA -SA LV A D O R
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción  del distr ito  del Salvador de esta capital.En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza por un  solo pregón y térm ino de diez días, contados desde su  inserción en la G a d e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su publicación tam bién en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Domínguez Moreno, alias Toribios, de esta vecindad, para que dentro de dicho térm ino se presente en la  cárcel de esta ciudad por estar decretada su prisión preventiva en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, que tan  luego como sea habido ó tengan noticia del paradero del Domínguez procedan á su cap tura y conducción á la cárcel de esta ciudad por los t rá n sitos debidos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cum 

plim iento de justic ia .Dada en Sevilla á 10 de Agosto de 1905.=Facundo de la C ruz .= E l actuario, Licenciado José Muñoz. JO—7845 
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Luis Lozano y Rodríguez de Tordoya, Juez de in s tru c ción del d istrito  de San Vicente de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la  Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto.se instruye sumario por el delito de hurto  contra José Prieto  V al verde y otro, en el que se ha acordado expedir la  presente, por la  que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á lias expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso,

con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la  sala audiencia de este T ribunal á responder a los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José Prieto Valverde, n a tu ra l de esta ciudad, hijo de José y Carolina, soltero, esterero, de doce años de edad y domiciliado en la  calle Sal, núm . 9.Dada en Sevilla á 7 de Agosto de 1905. =  Luis Lozano.=  El Secretario, por m i compañero Sr. G anzinotto, Licenciado Manuel Fernández. JO — 8024
TALAVERA DE LA REINA

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita  y llam a á Pe tra  Horencio Donaire, h ija  de José y Ramona, de setenta y siete anos; Rosa G arcía G utiérrez, de Manuel y Andrea, de cuaren ta y nueve años; Gila M artín Muñoz, de Silvestre y Juliana, de sesenta y seis años; L uciana Sánchez Fernández, conocida por Lucía, de Manuel y A lejandra, de cincuenta y cinc,o años; Dorotea Sánchez Martínez, de León y A ntonia, de veinticinco anos; Magdalena Díaz Pulido, de Saturnino y V ictoria, de v e in ticuatro  años; Santos Timoneda Corrales, de Narciso y María, de tre in ta  y  nueve años, y José Nanclares Núnez, de Luis y Tomasa, de vein titrés años, vecinos que fueron de esta ciu-, dad, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran , á fin de que en térm ino de quince días comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en causa que en unión de otros se les siguió por sedición; bajo apercibim iento que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades, procedan á su busca, cap tura y conducción á este Juzga
do con las debidas seguridades.Dada en Talavera de la Reina á 9 de Agosto de 1905.=:Die- go López M oya.=Por su mandado, Francisco Ortega.JO —7846TINEO

D. Silvino Alvarez de la Escosura, Juez de instrucción del partido  de Tineo.Por la presénte se cita, llam a y emplaza al procesado L a u reano A güera Suárez, de veintiséis años de edad, soltero, de esta tu ra  regular, usa bigote rubio y corto, pelo y cejas castaño claro, vecino de Tineo, hijo de José y Josefa, ordinaria-*- mente viste pantalón de pana aceitunado, b lusa azul, sombrero de ala flexible color chocolate, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim irfrl, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  p re
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado á p restar declaración in dagatoria en el sum ario núm . 52 del año actual, que contra el mismo me hallo instruyendo por lesiones inferidas á Manuela G utiérrez, vecina de Tuña; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, Guardia civil y demás dependientes de la  policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho in dividuo, poniéndole á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas, caso de ser habido, por hallarse decretada en dicho sum ario su prisión provisional.Dada en Tinqo á 11 de Agosto de 1905.= Silvino A lva rez .=  Por su mandado, Patric io  Gómez. JO—7847

TOLEDO
D. Mariano de Mesa y M artín, Juez m unicipal de esta ciudad de Toledo é interino  de instrucción de la  misma y su partido.Por el presente edicto, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se hace saber que en la m adrugada del 6 del actual fué encontrado en el paseo de Mere han, de esta capital, el cadáver de un hom bre que representaba de sesenta á sesenta y cinco años de edad, delgado, de pelo y bigote blancos, de un m etro 520 m ilím etros de estatura, de cara y manos finas, y sin callo alguno, con un lunar negro con algunos pelos en la  cara an te rio r y parte  su

perior de la m uñeca derecha, y una pequeña verruga debajo de la  axila izquierda, vestido con tra je  com pletam ente negro de patén, en buen uso, camisa y calzoncillos blancos de algodón, calcetines de color, botas de medio uso, negras, de becerro , y sombrero negro de paja, el cual hombre no ha sido identificado, y por ello ruego y encargo á todas las A uto ri
dades, tanto  civiles como m ilitares de la Nación y agentes de la  policía judicial, que practiquen gestiones encam inadas á averiguar quién fuera aquel hombre, comunicándolo ’en seguida á este Juzgado, como así tam bién á cuantas personas pudieran dar alguna razón del mismo, encargando á éstas que faciliten cuantas noticias tengan, en obsequio á la buena adm inistración de justicia .

Dado en Toledo á 10 de Agosto de 1905.=M ariano de Mesa. Por su mandado, V entura M artín. JO—7763
TUDELA

D. Fausto. Belestá Eli o, Juez m unicipal de esta ciudad, ejerciente de instrucción del partido  por licencia del propietario.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado en causa por estafa Gregorio Lizarbe G urpegui, de diez y seis años de edad, soltero, ebanista, hijo de Plácido y Salustiana, natural de Andosilla, domiciliado en Zaragoza, de esta tu ra  más alta que baja con arreglo á su edad, color moreno, ojos negros, pelo negro, cara delgada; v iste pantalón de pana color claro, faja encarnada* blusa de hilo cuadros blancos y encarnados, alpargata negra y boina á la  cabeza, cuyo actual paradero se ignora, siendo su últim o domicilio Zaragoza, calle de la Verónica, núm . 28, piso tercero, en cuya población es de presum ir se encuentre, para que en el térm ino de diez días, que comenzarán á contarse desde el siguiente al en que la  presente aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Y anguas y Miranda, núm . 1 cuadruplicado, con el fin de notificarle el 

auto de term inación del sum ario y emplazarle para ante la Audiencia provincial de Pamplona; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le p arará  además el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles^ como m ilitares, y en especial á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho pro
cesado, poniéndole en las cárceles de este partido, á m i d isposición, si fuese habido.Dada en Tudela á .10,de Agosto de 1905.=Fausto B e lestá .=  Por su orden, P. H., C .'Luis Cuadra. JO—7792

 VALENCIA- MAR
D. Francisco Heliodorp Salvá y Pont, Juez de instrucción del d istrito  del Mar de Valencia.
P or la presénte’requisitoria se cita, llam a y emplaza á F ernando Peiró Mira, a ltó  For ifiacher, de diez y ocho años, de
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estado soltero, natural de Oliva,'hijo de Joaquín y de María, 1 
vecino de Pueblo Nuevo .del Mar, domiciliado en la calle del j 
Rosario, núm. 40, oficio albañil, á fin de que se presente en 
este Juzgado, dentro del término de diez días, para respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de, no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que ¿.aya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la^ 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se- * 
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 10 de Agosto de 1905.=Francisco H. 
Salvá.=E l Escribano, Salvador García. JO — 7793

•VALENCIA-MERCADO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Merca

do de esta ciudad y mi Escribanía se presentó por el Procu
rador D. Pascual Albert y Climent, en nombre de D. Pascual 
Frígola Palavicino, Barón de Ruaya, demanda ordinaria de 
juicio declarativo de mayor cuantía contra los herederos ó 
causahabientes de D. Antonio López Rocamora, en cuya de
manda se solicitó que en definitiva se declare prescrita la 
acción para reclamar las seis mil quinientas pesetas que Va
lero Monzó y Fabra recibió en préstamo de D. Antonio Ló
pez Rocamora, según escritura de diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y ocho, autorizada por el Notario que 
fué de este Colegio D. Francisco Ponce, con hipoteca de un 
campo de cuarenta y ocho hanegadas tierra huerta en tér
mino de la Puebla de Farnals, y que como consecuencia de 
dicha prescripción se condene á los herederos ó causaha
bientes de D. Antonio López Rocamora á que dentro del 
término de nueve días otorguen escritura de carta de pago 
de la expresada cantidad y cancelación de la hipoteca de la 
citada finca; bajo apercibimiento de otorgarse de oficio por 
el Juzgado; y por otrosí solicitó que ignorándose quiénes 
sean, cómo se llaman y dónde se encuentren los herederos ó 
causahabientes del expresado D. Antonio López Rocamora, 
se les emplazase por medio de edictos.

En su v irtud  se acordó que de dicha demanda se confiriese 
traslado á los herederos ó causahabientes de D. Antonio Ló
pez Rocamora, y que se les emplazase para que dentro de 
nueve díasdmprorrogables comparecieran en los autos, per
sonándose en forma.

Practicado el emplazamiento por medio de edictos que se, 
insertaron en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , conforme dispone el artículo quinientos veintiocho 
de la ley procesal civil y en la forma que determina el dos
cientos sesenta y nueve, en relación con el doscientos seten
ta, y transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, á ins
tancia de la parte demandante en providencia del día de ayer 
se tuvo por acusada la rebeldía á los herederos ó causaha
bientes de D. Antonio López Rocamora, y que se les haga un 
segundo llamamiento en la misma forma que el anterior, se
ñalándoles para que comparezcan el término de cinco días; 
previniéndoles, además, que si no comparecieren les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar este segundo emplazamiento de los 
herederos ó causahabientes de D. Antonio López Rocamora, 
extiendo la presente cédula para su inserción en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , que firmo en Valencia á seis de Septiembre de 
mil novecientos cinco.=Francisco Pomares. X—1972

D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del distrito 
del Mercado de esta ciudad.

 ̂Por el presente edicto se encarga á los agentes de la Auto
ridad procedan á la busca y presentación ante este Juzgado 
de D. Vicente Catalán Gastaldo y Doña Juana Paredes Ne- 
bot, con el fin de que presten declaración en el sumario que 
instruyo sobre desobediencia^ contra D. Manuel Bebenguer 
Real.

Valencia 10 de Agosto de 1905.=Mariano L aligá.=E l Es
cribano, Salvador Martínez. JO—7848

VILLACARRIEDO
D. Fernando Valverde Camps, Juez de instrucción de Vi- 

llacarriedo.
Hace saber que en v irtud  de lo dispuesto en los números 

1.° y 3.° del art. 835 de ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama al procesado por hurto Martín Pérez González, hijo de 
Ventura y Valentina, de veintisiete años, soltero, natural de 
Valladolid, jornalero, residente en Santander primeramente, 
en Ja calle de Burgos, núm. 5, y últimamente en la de San 
Luis, núm. 3, piso segundo, donde reside su madre; es bajo 
de estatura, pelo castaño, poca barba;

. Por la presente se llama á dicho procesado para que en el 
término de cinco días comparezca ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía ju d i
cial que procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
conduciéndole á las cárceles de este partido.

Villacarriedo 10 de Agosto de 1905.=Fernando Valverde. 
El Escribano, Germán Serrano. JO—7849

VILLAFRANCA DEL BIERZO
D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado d é l, Ilustre Co

legio de Madrid, Caballero de la Real Orden de ísabel la  Ca
tólica y Juez instructor de este partido. -

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Doña Pe
tra  Silva Lesmes, que habitaba en Valladolid, calle de San
tiago, núm. 55, segundo derecha, ignorándose actualmente 
su paradero, aunque se dice debe encontrarse en .Montejo de 
la Vega, provincia de Avila, y á Dolores Silva Lesmes, que 
habitaba en Madrid, calle de Luchana, núm. 10, tercero de
recha,7que no fué habida, ó á los parientes más próximos de 
las mismas, para que en el término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia, la de Valladolid y Avila* 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á mani
festar si quieren ser parte.en el sumario pendiente en el mis
mo por muerte del corneta de la Guardia civil del puesto de 
esta villa, Juan Silva Lesmes, hermano de aquéllas, soltero, 
de diez y nueve años de edad, natural de Madrid, ocurrida el 
20 de Julio ultimo, por haberse ahogado en el pozo de San 
Juan, término de Gorullón, y si renuncian ó no á la indem
nización civil que en su día pudiera corresponderles; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho si no lo verifican. .

Dado en Villafranca del Bierzo á 12 de Agosto de 1905.= 
Luis María de Mesa.=De su orden* Manuel Miguélez.

, JO—7850 
VILLAFRANCA DEL PANADES

D. José Elias Esteve y Cháfer, Juez da instrucción del par
tido de Villafratfca del Panadés.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
sujetos José Martí y Bosch y Ju^n y José Garrigues y Balles
ter, de ignorado paradero y de las*circunstancias que se ex
presarán, como comprendidos eu los números 1.° y 3.° deí 
artículo 835 de la ley de Bnjuiciami^nto criminal, para que 
dentro de diez días, siguientes á su publicación* comparezcan

en las cárceles de esta villa, á disposición de este Juzgado de 
instrucción, por la causa criminal que se les sigue sobre h u r
to; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y sus agentes procedan á la busca y captura de dichos 
procesados José  ̂ Martí y Boch y Juan y José Garrigues Ba- 
Llester, conduciéndolos en su caso á las cárceles de esta villa, 
por haberse decretado su prisión provisional.

Villafranca del Panadés á 7 de Agosto de 1905.=F. Elias 
Esteve.=El Escribano, Román Prats.

Señas y circunstancias de dichos tres procesados.
El José Martí y Bosch es de veintiocho años de edad, na tu 

ral de Gracia (Barcelona), vecino de la misma ciudad, ha
biendo vivido en la calle de Bprrel, núm. 65, piso primero, 
puei ta  primera, de oficio colomista, soltero, y sus señas son: 
estatura regular, color sano, ojos pardos, nariz regular, pelo 
negro, y vestía blusa negra larga, pantalón de pana color ce
niza, botinas negras de becerro, camisa de color y gorra á 
cuadros verdosos.

El Juan Garrigues Ballester es de catorce años de edad, 
natural de Valencia, y vecino de Barcelona, habiendo habi
tado en la calle de la  Cadena, núm. 38, piso primero, puerta 
primera, hijo de José y Tomasa, de profesión estudiante, sol
tero, y sus señas son: estatura regular, color sano, ojos par
dos, nariz regular, pelo castaño claro, y vestía traje de lana 
negro de americana, botinas de color, camisa de color y go
rra de paño á cuadros azules.

El José Garrigues y Ballester es de doce años de edad, na
tural de Culleza (Valencia), vecino de Barcelona, habiendo 
habitado en la calle de la Cadena, núm. 38, piso primero, 
puerta primera, soltero, estudiante, hijo de José y Tomasa,
Y  sus señas son: estatura regular, cólor sano, ojos pardos, 
nariz regular, pelo castaño, y viste traje de lana oscuro de 
americana, botinas de color y gorra de paño verdoso.

JO—7794
VILL ARCA YO

D. Soiutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 
Villarcayo y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori- 
lades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
an burro, alzada regular, de seis á siete años de edad, herra-
10 de las cuatro extremidades, aparejado con albarda de ca
ñón forrada con pellejo de cabra y por la parte anterior tie
ne un remiendo de estopa nuevo, casero, cabezada de cuero 
nejo y ronzal viejo, con una cadena en el rastrillo, cincho 
le lana con tres hebillas, cuyo animal le fué sustraído al ve- 
jino de Condado de Valdivielso, Gregorio Ruiz Revuelta, de 
su casa en la noche del 4 del actual, y caso de ser hallado se 
ponga á disposición de este Juzgado, así como á la . persona 
jue lo tuviere, si no diera ésta descargo sobre la legítim a ad
quisición del mismo.

Dado en Villarcayo á 9 de Agosto de 1905.=Solutor Ba-; 
?rientos.=Por su mandado, Licenciado Luis Díaz Calderón.

JO—7851
ZARAGOZA—PILAR

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal, ejerciente 
la jurisdicción del de instrucción, por ausencia del propieta
rio, en uso de licencia, del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra
fael Vicente Díaz de Brito y Argente, de veinte años, soltero, 
escribiente, hijo de Enrique y María del Carmen, natural y 
vecino de Valencia, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la últim a in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tines oficiales de esta provincia y Valencia, comparezca ante 
e$te Juzgado, sito.calle, de la Democracia, núm. 64, al objeto 
de practicar lo acordado en la causa qüe se sigue contra el 
mismo sobre estafa por viajar en ferrocarril sin billete;, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Remo, así civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado 
Rafael Vicente Díaz de Brito y Argente, y caso de ser habido 
Lo conduzcan, con las seguridades debidas, á las cárceles de 
este partido, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 11 de Agosto de 1905.. '=  Alfonso de 
Castro— P. H. Fausto Arnal. JÓ—7854

Juzgados muniefpales*
JUNQUERA DE AMBIA

D. Juan María Rivera de Santiago, Juez m unicipal d e . la 
villa de Junquera de Ambía.

Hace saber que se halla vacante la plaza de Secretario m u
nicipal suplente de este Juzgado, la cual ha de proveerse 
conforme á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder jud i
cial, reglamento de 10 de Abril de 1871 y demás disposicio
nes vigentes. .

Los aspirantes deben presentar en Secretaría sus solicitu
des documentadas dentro del término de quince días, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial dé 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; debiendo hacer constar 
que este Ayuntamientp excede de 500 vecinos de hecho y de 
derecho.

Junquera de Ambía 12 de Agosto de 1905— Juan María Ri- 
vera.=De su orden, Antonio Currás. JO—7888

Jurlfdledóii d;e fiuerru.
ALCALA DE HENARES

D. Manuel Cortés Pujadas, prim er Teniente, segundo A yu
dante del regimiento Húsares de Pavía, 20.° de Caballería, y 
Juez instructor de la sumaria instruida contra el trompeta 
de dicho Cuerpo, Enrique Martín Jimeno, poreldelito .de 
quebrantamiento de prisión preventiva.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
trompeta, que es natural de Zaragoza, hijo de Mateo y En
carnación, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas
11 pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, su aire marcial, su estatura un 
metro 540 milímetros, su estado soltero, saber leer y escri
bir, para que en el preciso término de un mes, á contar des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca en este 
Juzgado m ilitar para responder á los cargos que contra él 
resultan en la mencionada sumaria; advirtiéndole que de no 
comparecer dentro del plazo fijado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
Y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de; pólicíá judicial, para que practiquen activas, d ili
gencias en busca del referido trompeta, y en caso de ser ha: 
:)ido lo rem itan eh calidad de preso, con las seguridades cón- 
¡renientes, á este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo 
icordado en diligencia de hoy. a

ÍJada en ^Alcalá de Henares á 17 de Agosto de 1905.=¿MaT 
luél Cortés.' JG-r25Q8 ' ,

BURGOS :
D. Faustino Benedited Ibáñez, segundo Teniente del regi

mentó de Infantería San Marcial, núm. 44, y Juez instruc- 
or del mismo.

Habiéndose ausentado del punto de su residencia, sin la 
¡ompetente autorización, el recluta del reemplazo de 1903 
ldefonso Rodríguez Arias, natural de Figueredo, parroquia 
le Peites, Ayuntamiento de Rivas de Sil, Concejo de ídem, 
Íuzgado de primera instancia de Quiroga, provincia de Lugo, 
lijo de Vicente Rodríguez y de Juana Arias, que nació en 29 
le Enero de 1883, de edad veintidós años y seis meses, su es
c u r a  un metro 547 milímetros cuando fué filiado, y al cual 
nstruyo expediente de orden del Sr. Coronel del regimiento 
le Infantería San Marcial, núm. 44, por haber faltado á con- 
íentración;
 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus- 
icio m ilitar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
mplazo á dicho recluta para que en el término de tre in ta  
lías, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado im
itar del regimiento de Infantería San Marcial, núm. 44, á 
in de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ler declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, ’ 
iguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

'equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milifa- 
■esy á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
LCtivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
¡er habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
¡onvenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
¡n providencia de este día.

Burgos 15 de Agosto de 1905.—Faustino Benedited.
JG—2505

D. Mariano Núñez y Núñez, primer Teniente del regimien
to Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor de 
licho regimiento, nombrado por el Sr. Coronel del mismo 
)ara instru ir expediente por falta á concentración al recluta 
Le la Caja de Monforte Celestino Losada Franco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu- 
a Celestino Losada Franco, del regimiento Infantería de San 
Jarcial, núm. 44, natural de Ferreirúa, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Puebla de Bullón, Concejo de ídem, ave- 
indado en Ferreirúa, Juzgado de primera instancia de Qui- 
oga, provincia de Lugo, distrito m ilitar del séptimo Cuerpo 
le Ejército, no apareciendo en su filiación señas personales, 
»ara que en el preciso término de trein ta días, contados des
le ía  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma -  
>RiD, y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en 
Surgos, en el cuartel que ocupa el Cuerpo, y á mi disposición, 
>ara responder á los cargos que le resultan en el expediente 
me de orden superior me hallo instruyendo; bajo apercibi- 
aiento de que eí no comparece será declarado rebelde, parán- 
.ole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
e sy  de policía judicial; para que practiquen activas dili— 
;encias en busca del referido Celestino Losada Franco, y en 
aso de ser habido le remitan, con las formalidades y seguri- 
ades convenientes, al cuartel que ocupa el regimiento, y á 
ai disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
ste día.
Dada en Burgos á 26 de Agosto de 1905.z=:El prim er Tenien- 

e, Juez instructor, Mariano Núñez. JG—2541
BILBAO

D. Manuel Ruiz Iraolá- primer Teniente del regimiento In- 
’antería Garellano, núm . 43, y Juez instructor nombrado por 
si Sr. Coronel para instru ir el expediente contra el soldado 
le la prim era compañía del primer batallón, Martín San Mar- 
;ín Beroiz, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- 
iado dé este regimiento Martín San Martín Beroiz, natural 
le Pamplona (provincia de Navarra), de veiiftidós años de 
idad y de oficio jornalero, de estado soltero y de un metro 
>37 milímetros; sus señas son desconocidas, para que en el 
ireciso término de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
ficial de la provincia, comparezca en el cuartel de San F ran 
cisco y á mi disposición.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
‘equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
‘es y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Martín San Martín Be- 
‘oiz, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
as seguridades convenientes, al cuartel de San Martín y á 
ni disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en {Bilbao á 15 de Agosto de 1905.=Manuel Ruiz 
Iraola. JG —2512

D, Manuel Ruiz Iráola, prim er Teniente del regimiento Ll
antería Garellano, núm. 43, y Juez instructor nombrado por 
d Sr. Coronel para instru ir el expediente al soldado de la 
)rimera compañía del primer batallón de este regimiento, 
Felipe Larasa Recari, por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
lado de este regimiento Felipe Larasa Recari, natural de 
^amplona (provincia de Navarra), de veintidós años de edad, 
Le oficio carpintero, de estado soltero y de un metro 635 m i- 
ímetros de estatura; sus senas son: pelo rubio, cejas al pelo, 
►jos azules, nariz regular, barba saliente, boca regular, color 
>ueno, para que en el preciso término de tre in ta  días, con- 
ados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
>e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
martel de San Francisco y á mi disposición.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
■equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitá
i s  y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
>usea del referido procesado Felipe Larasa Recari, y en caso 
le ser habido lo rem itan en calidad de preso y á mi disposi- 
¡ión, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
.cordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 15 de Agosto de 1905.=Manuel Ruiz 
raola. JG—2513

CEUTA
D. Vicente Sánchez de León y Donoso, Capitán de Infan- 

ería, Juez instructor eventual de esta plaza. ¿
Por la presente llamo, cito y emplazo á los confinados Ma

lario González Valdivia, .natural de Sancti-Spíritus, provin- 
íia de Santa Clara (Cúha), hijo de Francisco y de Candela- 
la, dé cuarepta y un a*ños de edad, soltero, del campo/ cu
ras señas son: pelo negi;o, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
■egiilar^ eajra redonda, tjarba clara, boca regular, color t r i 
gueño, éstatujca un metro 660 niilímetros; y á Francisco Tou- 
•iño Sánehez, natural de Badajoz, hijo de Juan y Carlota, 
le cuarenta y seis años de edad, soltero, del campo, sabe leer 
r escribir, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
Legros, nariz gruesa, eái*a ancha, barba cerrada, boca regu- 
ar, colnr trigueño, estatura un metro 170 milímetros; señas 
>articülares; es hoyoso de viruelas; para que en el término* 
le treinta días, contados desde su publicaciómen la Gaceta
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b e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y  
Badajoz, comparezcan en este Juzgado (cuartel Principal) á 
responder de los cargos que les resultan en causa que les 
sigo por quebrantamiento de condena;  ̂advirtiéndoles que si 
no lo hacen serán declarados en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (CJ. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
los mencionados confinados, y en caso de ser habidos los con
duzcan en calidad de presos á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Ceuta 18 de Agosto de 1905.=V ic ente Sánchez de León.=  
Por mandato de S. S., Francisco García, Secretario.

JG—2514
CORUÑA

D. José Rodríguez Abella, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Isabel la Católica, núm. 44, y Juez instruc
tor nombrado para la formación del presente expediente con
tra  el soldado del mismo Cuerpo, Raimundo Suárez Girar, 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rai
mundo Suárez Girar, hijo de Agustín y de Josefa, natural 
de Colmenar de Oreja, provincia de Madrid, cuyas senas par
ticulares son: pelo negro, cejas aúpelo, ojos Idem, nariz re
gular, color bueno, frente pequeña, aire marcial; para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Ma
drid y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado para 
responder á los cargos que le resulten en expediente que se 
le instruye por deserción.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi 
parte les suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares practiquen todas las diligencias á fin de que pueda 
sev habido, y lo rem itirán en á este Juzgado caso de ser posi
tivas dichas diligencias; pues si así no lo verificase será decla
rado en rebeldía; así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruna á 16 de Agosto de 1905.=José Rodrí
guez Abella. JG—2533

D. Aureliano Sanz Gracia, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente que por deserción se sigue al soldado Valen
tín  Lombardero Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Va
lentín Lombardero Rodríguez, natural de Becerral, Ayunta
miento de María de Suarna, provincia de Lugo, hijo de Ca
simiro y Manuela, soltero, de veintidós años de edad, de ofi
cio jornalero, y de un metro 574 milímetros de estatura, no 
consignándose sus señas personales por ignorarse, para que 
en el preciso término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en el cuartel de Infantería de Alfonso XII, de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que por deserción se le instruye; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.JD. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto^ civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Valentín Lombardero 
Rodríguez, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
al cuartel de Infantería de Alfonso XII, de esta plaza, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día. /

Dada en la  Coruna á 22 de Agosto de 1905.=Aureliano 
Sanz. JG—2534

FERROL
D. Manuel Crespo Coto, primer Teniente de la Comandan

cia de Artillería del Ferrol, Juez instructor del expediente 
instruido contra el artillero segundo Antonio Albendea Gar
úe, por haberse ausentado de su residencia sin la competente 
autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Albendea Garde, hijo de Claro y María, natural y vecino 
de Villar de la Encina, provincia de Cuenca, de oficio jorna
lero, de estado soltero, de veinticinco años de edad y cuyo 
paradero se ignora, para que en el preciso término de cua
renta días, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Cuenca, se presente en este Juzgado, sito en el 
baluarte del Infante, de esta plaza, para responder álos car
gos que le resultan en el ya citado expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Antonio Albendea, y caso de ser habido 
lo conduzcan en clase de preso y con las seguridades conve
nientes á este Juzgado y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esté día.

Dada en Ferrol á 15 de Agosto de 1905.=Manuel Crespo 
Coto. JG—2527

GERONA
D. Emilio Hernández Vega, prim er Teniente del regimien

to de Infantería San Quintín, núm. 47, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de este regimiento José 
Figuerola Dilla por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Figuerola Dilla, natural de Valls, provincia de 
Tarragona, hijo de Francisco y de Eulalia, soltero, de vein
titrés años de edad, de oficio labrador, y puyas señas perso
nales son: estatura un metro 700 milímetros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca gran
de y color sano, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de las provincias de Tarragona y 
Gerona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
le instrúyo por la falta grave de primera deserción; bajo aper ■ 
cibimiento ae que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre ae S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado José Figuerola Dilla, y caso de ser habido se le con
duzca k  esta plaza y á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme he acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 19 de Agosto de 1905,=Em ilio  Her
nández. ' JG—2528

GUÍA
D. Leopoldo Cañizal Escqto, Capitán, Ayudante del regi

miento Infantería de Guía y Juez instructor del expediente 
que por deserción se sigue contra el soldado del mismo Ra
món Vidaurretá Vidaurreta. ‘ • *

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expre

sado Ramón Vidaurreta Vidaurreta, natural de XjOÍzú, pro
vincia de Navarra, hijo de Miguel y de Antonia, soltero, de 
oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran, estatura 
un metro 505 milímetros, edad veintiún años, para que en el 
preciso término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, núm . 40, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento ae que si 
no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

A su Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades c'onve- 
nientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Guía á 11 de Agosto de 1905.=Leopoldo Cañizal.
JGr—2521

INCA.
D. Alberto Galiana Fernández, prim er Teniente del regi- 

miento Infantería de Inca, Juez instructor del expediente 
que se instruye al recluta de este Cuerpo Pedro Cerdá Mira-, 
lies por falta de incorporación á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Pedro Ger- 
dá Miralles, hijo de Pedro y Jerónima, natural de Montuiri 
(Baleares), de veintidós años de edad y perteneciente al reem
plazo de 1903, ignorándose ,sus señas personales, para que 
dentro del plazo de trein ta días, á contar del ,en que sq pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
el expresado regimiento de Inca, á responder de los cargos 
que le resultan en el indicado procedimiento; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en  ̂el 
cuartel que ocupa dicho Cuerpo, en Inca; coadyuvando así á 
la administración de justicia.

Dada en Inca á 24 de Agosto de 1905.=Alberto Galiana.
JG—2535

LÉRIDA
D. José Onrubia Flores, primer Teniente de Infantería, con 

destino en el regimiento de Infantería Navarra, núm, 25, y 
Juez instructor de la causa instruida contra una patrulla del 
batallón Expedicionario, núm. 12, por muerte dada á dos pre
sos que conducían desde el barrio del Lalo á la cabecera de 
Tallabas (Filipinas). .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A ure
lio Corral Corral, sargento del expresado batallón, natural 
de Cubillos (León), hijo de Florentino y Aurelia, soltero, de 
veintiocho años de edad y de oficio labrador, para que en el 
preciso término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  manifieste 
á este Juzgado su actual paradero ó domicilio, con el fin de 
prestar declaración en dicha causa.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero, y de mi 
parte suplico, á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen diligencias en averiguación de su paradero, y caso 
de ser habido se dé cuenta á este Juzgado á los efectos de ju s
ticia.

Dada en Lérida á 22 de Agosto de 1905— José Onrubia.
JG—2536

MADRID
D. Antonio Carpena Fernández, primer Teniente del bata

llón Cazadores Las Navas, núm. 10, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldado del mismo batallón Fram  
cisco Larandogoitia Morera por falta de incorporación á 
filas al term inar la licencia que por enfermo disfrutaba. _

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do soldado Francisco Larandogoitia Morera, natural de Mun- 
quía (Vizcaya), hijo de Agustín y de Francisca, y que al ser 
licenciado fijó su residencia en Lemuniz, para que en el té r
mino de quince días, á contar déla publicación del presente, 
comparezca en Madrid, en el cuartel de la Reina Cristina, lo
cal ocupado por su batallón; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Francisco Larandogoi
tia Morera, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel dé la Rei
na Cristina, que ocupa el referido batallón Cazadores de las 
Navas, núm. 10, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Madrid 24 de Agosto de 1905.=Antonio Carpena.
JG —2529

D. Eduardo García Tapias, primer Teniente del regimiento 
Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al cabo del prim er escuadrón de 
este regimiento Cayo Aurelio Clavo Hernández por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al citado cabo Cayo 
Aurelio Clavo Hernández, natural de Megina, provincia de 
Guadalajara, avecindado en su pueblo, hijo de Angel y Ce
lestina, de estado soltero, de veinticinco años de edad, oficio 
cuando vino del servicio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pela castaño, cejas al pelo, ojos azules, n a 
riz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente re 
gular; su aire, marcial; su estatura, un metro 660 milíme
tros, para que en el término de trein ta días, contados desde 
la fecha de la publicación d é la  presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia y de la de Guadalaja- 
ra, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa 
este regimiento, á mi disposición, á responder (le los cargos 
que le resultan en el expediente que contra el mismo me hallo 
instruyendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se lecanduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 28 de Agosto de 1905.==E1 prim er T e 
niente, Juez instructor, Eduardo García Tapias.

JG—2537
MAHON

D. José de la Cruz y Gande, prim er Teniente de A rtillería, 
con destino en las Tropas de la Comandancia dé, Menorca y 
Juez instructor de] expediente seguido en contra del recluta 
del mismo Cuerpo Magín Batlle y Castellví por falta de con
centración para su destino á Cuerpo activo. :
« ! Por la :presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Magín 
Batllé y Cástellví, natural de Sans (Barcelona), hijo de F ran
cisco y de María, de veintidós años de edad, de oficio jornale*

ro, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un me
tro 689 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, para que en el preciso término 
de diez días, contados desde la publicación de esta requisito 
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juagado 
m ilitar, que tiene su residencia oficial en las oficinas a o ia 
expresada Comandancia, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le instruye por la indicaba 
falt-a .de concentración; bajo apercibimiento de que si n c  
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Magín Batlle y Castellví, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Mahón á 17 de Agosto de 1905— José de la Cruz y 
Conde. JG -2530

MÁLAGA
D. Juan Castro Ñuño Morillo, Capitán del regimiento In 

fantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta Rafael González Moya por falta 
de incorporación á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo, natural de Vélez Málaga (Málaga), hijo 
de Francisco y de María, soltero, de un metro 582 milíme
tros de estatura y de veintidós años de edad, para que én el 
término de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en el cuartel de ía Trinidad, de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden superior se le sigue 
con motivo de haber faltado á concentración en la Caja de 
reclutas de Málaga, y que ha sido destinado á este regimien
to, con arreglo á la Real orden de 13 de Febrero último 
(D. O. núm. 35); bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo, fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del recluta Rafael González Moya, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al-cuartel referido y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 15 de Agosto de 1905.=Juan Castro 
Ñuño. JG —2517

D. Juan Castro Ñuño Morillo, Capitán del regimiento In 
fantería de Borbón, núm. 17 y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta Andrés Trujillo Zambrana 
por falta de incorporación á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo, natural de Alozaina (Málaga), hijo de 
José y de María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
jornalero, para que en el término de trein ta días, contados 
desde desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
cuartel de la Trinidad, de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden superior se le sigue con motivo de haber faltado á 
concentración en la Caja de reclutas de Ronda, y que ha sida 
destinado á éste regimiento con arreglo á la Real Orden de 
13 de Febrero último (D. O. núm. 35); bajo apercibimiento 
de que si no cojnparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del recluta Andrés Trujillo Zambraña, y en 
caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel referido y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 15 de Agosto de 1905.=Juan Castro 
Ñuño. JG—2518

D. Juan Castro Ñuño Morillo, Capitán del regimiento In 
fantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta Francisco Rodríguez Conejo 
por falta de incorporación á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llam o,Ncito y emplazo al m en
cionado individuo, natural de Casabermeja (Málaga), hijo de 
José y de Teresa, soltero, de veintiún años de edad, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en el cuartel déla Trinidad, de 
esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que dé orden superior se le sigue 
con motivo de haber faltado á concentración en la Caja de 
reclutas de Málaga, y que ha sido destinado á este regimien
to, con arreglo á la Real orden de 13 de Febrero último (D. O. 
número 35); bajo apercibimiento de que si no comparece en 
él plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. '

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del recluta Francisco Rodríguez Conejo, y 
en caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel repetido y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 15 de Agosto de 1905— Juan Castro 
Ñuño. JG—2519

MELILLA '
D. Enrique, López Llimás, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Melilla y Juez instructor del expediente que 
por falta de concentración se instruye al recluta de este 
Cuerpo Cristóbal Lozano Lozano. '

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cris
tóbal Lozano Lozano, natural de Padutes (Almería), hijo de 
Rafael y de María, de veinticinco años de edad, de oficio jo r
nalero, y avecindado en Arangol (Orán), para que eñ el pre
ciso término de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado*militar, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por falta de con
centración se le sigue; bajo apercibimiento ae que si ho com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre d,e S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Cristóbal Lozano Lozano, y  en 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esteidía,

Dada en Melilla á 18 de Agosto de 1905.=Enrique López.
‘ JG—2516
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MERCADAL
D. Antonio G&rán Montaner, prim er Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Mahón, Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se sigue al re 
clu ta José Salabet Almela.

Por la  presente cito, llamo;y emplazo al soldado José Sala
bet Almela, hijo de Vicente y de Josefa, natu ral de Valencia, 
provincia de ídem, de oficio del comercio, de veintiún años 
de edad, de estado soltero, de estatura un metro 618 mil inte
rnet ros > desconociéndose sus senas particulares, para que 
dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería, de este pueblo, á responder á los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper-^, 
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, la busca y captura del referido individuo, y en, caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en Mercada!, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Bada en Mercadal á 15 de Agosto de 1905.~Antonio Garán.
JG -2530

ORENSE
D. Valero Guijarro Fuentes, Juez instructor del regimien

to de Infantería Oeriñola, núm. 42.
Por lá presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Benito 

Seoane, hijo de Jesusa, natural de Porrino, parroquia de San 
Salvador, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia 
de Pontevedra, avecindado en eí Juzgado de primera instan
cia de Túy, provincia de Pontevedra, Capitanía general de 
Galicia, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado de instrucción, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día. '

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cia: de la provincia de Pontevedra.

Pada .en Orense á 20 de Agosto de 1905.=E1 Juez instruc
tor, Valero Guijarro.—Por su mandato, el Secretario, José 
Orevalillos. JG—2539

PAMPLONA
D. Manuel Mercader Tort, Comandante, Juez instructor 

del regimiento de Infantería Cantabria, núm . 39.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del expresa

do regimiento Antonio Carneo Sevilla, hijo de Pascual y An
tonia, natural de Herrera (Zaragoza), de oficio labrador, de 
veintiún años de edad, de estado soltero, y cuyas señas per
sonales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente pe
queña, aire marcial, producción buena, 'esta tu ra  un metro 
578 milímetros, á quien de orden de la Autoridad judicial del 
quinto Cuerpo de Ejército estoy formando,expediente por la 
falta  grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Antonio Carneo Sevilla para que en el término de tre in 
ta  días, á contar de la fecha de la publicación de la presente, 
comparezca en el cuartel de la Ciudadela, de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que >haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que 'practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser, habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida- 
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Zaragoza.

En Pamplona á 18 de Agosto de 1905.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Manuel Mercader. JG—2520

REUS
D. Ildefonso Estévez Martínez, primer Teniente del regi

miento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez ins
truc to r del expediente instruido contra el soldado del. regi
miento de Alcántara Silvestre Zapata Sánchez por la-falta 
grave de primera deserción. ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Silvestre Zapata Sánchez, natural de San Javier, pro
vincia de Murcia, hijo de José Zapata y María Sánchez, de 
estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes: un metro 680.mi
lím etros de estatura, acreditó no saber leer ni escribir, para 
que en el término de trein ta días, contados desde la fecha de 
la  publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia de Murcia, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento de Tetuán 
en esta ciudad; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per 
juicio que haya lugar. .<

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, para queL 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del re
ferido soldado, y caso de ser habido se le conduzca á esta pla
za á mi disposición, con las.seguridades convenientes; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 14 de Agosto de 1905.=Ildefonso Estevez.
JG—2522

ZARAGOZA
D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante, Juez instruc

to r del regimiento de. Infantería Gerona, núm. 22.
Hallándome instruyendo causa contra el soldado Juan So

ler Casaqdáliga, natural de Sampedor, de la provincia de 
Barcelona, perteneciente al Juzgado de prim era instancia, 
de veintitrés anos de edad, labrador, de un metro 585 milí
metros de estatura, cuyo paradero se ignora, acusado de de
lito  de deserción; á todas las Autoridades, tanto civiles como" 
m ilitares, en nombre de la ley requiero, y  de mj parte supli
co, que por cuantos medios estén á su alcance procedan a la 
busca y captura del citado sujeto, y si fuese habido le pongan 
á ¡mi disposición, con toda seguridad, en el cuartel que ocu
pa «este regimiento en el castillo de la AUaferia.

Y para que llegue á noticia de todos  ̂ -insértese este llama
miento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia. ,. / ¡, ' , •

En Zuragoza á 9 de Agosto de 1905.=E1 Juez instructor, 
Evaristo, Hernández. ==Ante mí, el Secretario,^Pablo Ga^que. ^

JG—2466

D. Evaristo Hernández y Alvarez, Comandante del regi
miento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo causa contra el soldado Ramón 
Barda Penamón, natural de Berga, provincia de Barcelona, 
de oficio jornalero, de veintitrés años de edad, cuyo paradero 
se ignora, acusado del delito de deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la  ley requiere, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén a su alcance procedan a la busca y cap- 

, turó del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á ini dis
posición, con toda seguridad, en el cuartel que ocupa este re
gimiento en el castillo de la Aljafería.

. Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín eficial de la pro
vincia.

Zaragoza 9 de Agosto de 1905. =:E1 Juez instructor, Eva
risto Hernández. =  Ante mí, el Secretario, Pablo Gasque.

JG —2467
D. Fernando Altolaguirre Garrido, Capitán, prim er Ayu

dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente que se instruye contra el re
cluta de este regimiento, Hermógenes Latasá Goñi, por la 
falta grave de tercera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al sol
dado Hermógenes Latasa Goñi, hijo de Laureano y de Fran
cisca, de veintidós años de edad, natural de Arzoz, provincia 
de Navarra, avecindado en Pamplona, estatura un metro 630 
milímetros, estado soltero, oficio jornalero, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, su aire bueno, produc
ción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en Zaragoza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que instruyo por tercera deserción; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y^de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del citado Hermógenes L ata
sa Goñi, y caso de ser habido lo conduzcan en ca idad de pre
so, con las seguridades debidas, á mi disposición, en el refe
rido sitio.

Zaragoza 10 de Agosto de 1905.=E1 Juez instructor, Fer
nando Altolaguirre. j q __2477

O BS ER V ATO R IO  DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 8 de Septiembre de 1905.

HORAS

ALTURA 
dsl barómetro 
reducida 1 0°

en milímetros

TERMOMETRO Tensión
dfl

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCION 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l c i e l o .Seco. Humedecido.

12 de la noche . . . . . . . . . . . . . 706,49 17.2 14.4 10.7 74 NO.............. Brisa........... Despejado.
Nuboso.
Idem.
Idem.
Despejado.
Idem.
Idem.

6 de la mañana................. 707.24
709,20
709,26
708,75
709,02
710,16

15.4 13.2 10.1 78
60

NO.............. Idem fuerte..
9 de la mañana . .• • • • • • • . . 20 6 15.8 10.9 NE.............. Brisa...........

12 del día........... ........... . 25.6 15.9 8.5 34 O.............. Calma.........8 de la tarde....................... 26,9 15.8 7.7 29 so.......... Brisa ligera.. 
Idem. . . . . .5 de la tarde......... ............. 23.3 13.0 6.0 28 so..........

9 de la noche................... 18.2 11.2 6.4 41 NE.............. Idem...........

tem pera tu ra  máxima del aire á la sombra.  , ................... 27,7 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora*
ídem m ín im a.. . . ........  15,1 (kilómetros)............................................................................  474
¡ . ; Diferencia  ............................................ . ...................   12,6 Oscilación barométrica ídem (milímetros)............................ *. 2
tem pera tu ra  máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  82,6 A ltura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
ídem id . dentro de una esfera de cristal   58,8 horas de la noche...........................    +  8 .2

Diferencia...........................................   26,2 L luvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. .  *
tem pera tu ra  máxima á cielo descubierto, Junto á la tierra Sol completamente despejado................................................ 8 h 50 m

vegetal ó laborable. ^....................................................  39,2 Sol entreveía do por nubes ó vapores....................................  2 h  10 m
I lem mínima ídem ...................................   14,5 Total de insolación durante el día.............................  11 h Om

Diferencia.....................................  ¿ . . . .  24,7 *

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  8  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e

E s p a ñ a  á  l a s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO nniVTO TBRMÓMHTRO AN LAB 24 HORAS

IWAIIDADIB A l
y si Blvsl
Asi mss.

Dllsfsnci»
1

liail hora 
Asi

Ala sntsrlor

DlfMQlSs rnssst.
■OTADO 

Asi otila. ■sos.
Humsds-

QlAo.

Difarancla 
di ttmpera- 
tura ft igual 

hora 
de

la víspera.

Tsmpi-
ratura

máxima

Tsmps-
vatnra

mínima.

Lluvia 
■n mlll- 
matros

ESTADO 
As! mar.

París.. . . . . .  • . . . . .
Clermont.........
Valentía.................
Gris-Nez ...........
Saint Máthieü..,.. 
Isla d‘Aix. . . . . . . . .
Biariifz. . . . . . . . .  . .
San Sebastián.. . .  .
Bilbao....................
Oviedo..................

769 1
767.8
767.8

+  10 0 
+  9.2 
+  8.7

5 0 . . . . .  
s o g . . . ,  
NNO.
5 0 . . . . .
s o . , . . .

Calma. V 
Idem. . .  
Brisa fte 
Calma 
Idem.. .

Lluvioso__
Despejado...
Nuboso........
Casi desp.. . .  
Nuboso.. . . .

17.5
18.6 
18.2 
15 6 
19.4

15.5
16.4
13.4
13.4 
16.9

-  7.0 
+  2.4
-  1.6

28.0
28.0
17.0
20.0 
20.0

16.0
14.0
10.0 
16.0 
10.C

6

Gran oleaje.

Coruña.. . . . . . . . . .
Pontevedra .. *..
Vigo............
Oporto. . . . . . . . . . .

767.8
768.2

+  7.5 Picada.

Lisboa.. ................ 768.3 NNO... Brisa fte Casi desp... 18.4 15.9 -  0.7 23.0 16.0 Oleaje.
Horta.................. .
Angra...................
Punta Delgada.. . 
Laguna.............
Funchal. . . . . .  
Lagos................ ..
Ay amonte. . . . . . . .
Huelva..................
Sta. Cruz Tenerife 
San Fernando.. . . .  
T a r ifa .. . . . . . . . . . .
Sevilla............... ..
Córdoba. . . . . . . . . .
Jaén......................

766.8

765.6 
766 5
765.8 
7666

+  2.5

+  LO 
+  2.4 
+  2.2 
+  1 8

NO.*...

O. . . .  . 
NB.
s s o . . . .
ONO...

Idem lig

Idem fte. 
Calma 
ídem. 
Idem..

M. nuboso..

Nuboso........
M. .nuboso.. 
Casi desp..,.
Nuboso........

23.4

23.0
23.0
26.0 

‘ 22.2

18.4

21.6
18.2
19.4 
16.2

+  0.6

— 0.5
-  1.0
+  2.6 
— 2.0 
-  2.2 
-  1.2

26.0

»
31.0 
310
33.0

17.0

»
18.0 
17.0

?

¡
Tranquila.

¿Granada....... .
Murcia............
Badajoz . . . . . . . . . .

765.3
m . i
764.8

+  2.1 
+  i.H

NO.. . 
0 . . . . . .
NE

Idem. *. 
Brisa. . .
Idem..,

Despejado. *. 
Idem.. . . . .  
Nuboso....»

18.6 
26 2 
20 8

15.2
19.2 
17.4

28,0
33.0
29.0

20.0
20.0
7.0

11.0
14.0

Ciudad Reíd. . . . . . 765.7 +  3.2 O.......... Calma..
Brisa.. .

Idem........... 18.7 15.1 -  2 5 
—■ 3.8

29.0
Albacete. . . . . . . . . . 765.1' +  4.5 O ... . . . Idem. . . . . . . 20 7 15.7 31.0
Cuenca....... .........
Madrid.................. 764.6 +  2.5 NB. Idem.. .  

Calma.. 
y* fte... 
Brisa. . .

Idem....... . • 20.6 15.8 +  0.8
-  0.4
-  5.4

28.0 15.1
15.0
13.0 
9.0

Guadal ajara . . . . . .
El Escorial.......... ¿

764.2 +  2.5 NB Idem. . . . . . . 19.4 13.8 27.0
763.8 +  4 2

I o —
Despejado... 
Casi desp.... 
Cubierto 
Casi desp.. . .
Idem...........
Lluvioso.. 
M. nuboso.. 
Despejado... 
Casi desp.. . .  
Nuboso. . . .  
Cubierto.. 
Idem......... .

15 6 10.0 26.0
27.0Avila............. . 759.0 18.0 11.0

Segovia............ •. 766 1 +  6.7 S.. . . . .  
N..........

Calma.. 
Brisa. . .

14 2 12.4 -  6.8
— 4.7
-  8 0 
-  6.8
-  4.2
-  3.0
-  0.6 
+  4.4

3.5 
-  4.2

25.0
26.0

10.0
1L.0
13.0
13.0
12.0 
8.0

11.0
y

Salamanca......... v. 766.7 +  4.6 14.8 10 4
0
2

, Valladolid.. . . . . . .
Soria. . . . . .  •

, Burgos 
■ León ..........

767.0
764.2
765.6
761.6

+  6.8 
+  4.4 
+  5 6 
+  3.5

N., .... 
NNO... 
N B .....
s o

Calma . 
Idem . . 
Idem ... 
Brisa.. . 
Calma.. 
Brisa. . .

15 5 
14.8 
14.0 
14 0

10.5 
13.0 
12.2 
10 5

25.0
26.0
24.0
19.0
22.0 

£
; Orense...^.. ....... .
Santiago................

767.7
767.3

+  7.4 
+  7.0

NNO ... 
SO.......
0  .
NO . . .

14.3
18.3

13.6
14.4

4
- Huesca 762.0 +  l . l Idem .fte 

Idem...
,20 .4

19.9
156
17.1

33.0 17.0
taragoza 764.8 +  3.7

. Teruel..... . . . . . . .
Barcelona...............
Mahón. . . . . . . . . . . . 763.0 -  1.2 S O .... .

N . . . .
Calma
Idem..

Despejado... 
Iderii. . . . . . .

29.0
26.8

22 2 
24 6

+  2.6
-  0.4
-  1.8

28.0
29.0
27.0

21.0
21.0' Palma.. . . . . . . . . . . 762.5 -  1.6 Idem*

Valencia....... ......... 762.6 +  0.8 0 . . . . . Idem. , . Idem. . . . . . . 23.0 26.0 20.0 t
Alicante. . . . . . . . . . 760.8 N ......... Idem. . . Idem. . . . . . . 30.6 25.4 31.0

32.0 

»

3 
■ »
-»

.20.6 Idem*
Alrpería.... > ...,. 

.Málaga. . . . . 764.0 +  2.3 NO Viento.. Idem.*.•••* 26.1 20.0

•
»

24.0
17.0 

: 19.6

+  0.3

í

+  3.6 
+  2.0 
+  1 2

22.0

»
»

a
a
*

Idem *
Melilla......... ........
O ran.... . . . .  . . t .,
Argel. . . . . . . . . . . .
T ú n e z . . . , . . . , , . . .  
Sfaks,. . . . . . . . . . . .
Palermo. . . . . . . . . .

\ Liorna. *. ... ..•» •*  
Niza.. .

762.6
762>8
768.9

762.8
^64.7
$54.3

-  0.6
-  '0.4
— 0.8

SSE. .
5 . . . . . .1
B .* . . . . .

5 0 . . . .*  
N...... .-
7 ■ v f'.;,;

Calma.. 
Idem. 
Brisa lig

Viento. .1 
Calma.* 
láem*.

Idem...........
Idem...........
N uboso.....

Cubierto..... 
Despejado..'. 
Casidesp....

20.1
26.0
22.2

24.6
18.6 
22i4

^erpignan.. . . . .  ••.
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PARTE NO OFICIAL
L A  ^ d Z T J T T J A X j I H D A I D  B S P A Ñ O M .

SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistente!; en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegará 3.600 al ano. .

a g e n te s  y  R ep resen ta n tes  en toda E spaña.  .

ALUMBRADO, TRACCIÓN
T TRANSPORTE ELÉCTRICOS

Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras 
mineras Contadores eléctricos, Turbinas y 
Material mecánico.

Sociedad Española QERLIK0N
ip iF ii iN -a rP E , 3 o  

MADRID

ACADEMIA TECNICA
FUENCARRAL, 2— MADRID

Preparatoria para Ingenieros, Arquitectos y Carreras militares, en secciones separadas y dirigidas por escogido 
personal de estos Cuerpos.

Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprobados.

Menaje para Escuelas
LA CJ^SA M^S ECONÓMICA DE IJ^DRID

LIBRERIA INFANTIL
Trabajos de imprenta, litografía y encuadernación. Candidaturas para las próximas elecciones: d iez  m il, 10 p e se ta s .

Montera, 35 (Pasaje del Comercio). Madrid.

ESCUELA ALGE
Carrera de San Jerónim o, 3 , principal.—Teléfono núm. 1 .472

EN SE Ñ A N Z A  PR A C TIC A
D E L

FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO Y ESPAÑOL
P O R  E L

MÉTODO ALGE
EMPLEADO OFICIALMENTE POR MAS DE 300 ESCUELAS DEL MUNDO

CLASES TODO EL -A-SÍO
S E  H fle EN  TR flD U e e iO lV ES  DE T 0 D 0 S  LO S ID I0M A S

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE GONSTBU&GIONES jliETALIGAS
TALLERES DE MADRID

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua y trabajos 
similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y reparación de maquinaria.

T A L L E R E S  DE BEASAIN
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios.

TALLERES  DE ZORROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, ¡Transmisiones y Tuberías de chapa para 

saltos de agua i—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.
TALLERES DE GIJÓN

Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco.
TALLERES  DE LINARES «LA CONSTANCIA»

Material para minas y prensas de aceite.
ACADEMIA DE MAZAS

VALVERDE, 22 (TODA LA CASA)— MADRID
Ingenieros de Caminos, Minas, Industriales y Arquitectos; internos, medio internos y externos. Preparación por secciones para ingresar en cada Escuela.
Internado para 25 alumnos en condiciones excepcionales, 

con la garantía de la vigilancia permanente del mismo D i
rector. E n la preparación de Cam inos, única en la que se 
dan notas, lia obtenido esta Academ ia los tres únicos Sobresalientes que ha habido en alumnos libres. L os seño
res P érez, R oda y  Fritschi han sido los que han obtenido  
tan honrosa calificación. L a  correspondencia al Director.

COLEGIO CAPTIER
D I R I G I D O  POR LOS PP. D OM IN ICO S F RA N CE SE S

SAN SEBASTIAN
Educación esmeradísima. Situación higiénica excepcional. Bachillerato francés y tres primeros años del español. Inglés. Alemán. Música. Esgrima. Equitación.

Pídanse prospectos al Director.

COLEGIO DE LOS PP. DOMINICOS
DE STA. MARÍA DE NIEVA (SEGOVIA)

Primera y segunda enseñanza y clases de adorno. Pensión anual de internos: 500 pesetas.
Pídase reglam ento al R everendo P ad re  Secretario  del Colegio.

BHNCO JtlSPflNO-ñMERICñNO
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arregla á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facilidades pueda desear para las siguientes operaciones:Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— Cobro y descuento de cupones y documentos de giro sobre España y el extranjero.—Compra y venta de monedas y de billetes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públicos y valores industriales, sobre monedas y metales preciosos.—Facilita giros, cheques nominativos y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuentas corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.— Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.—Y realiza, por último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la América latina. •

P E S O  EH Lfl TBBHGRLEBH
Preparación para las muy próximas oposiciones, por empleados dé la Dirección y D. M. Lucini, Prófe- sor mercantil y Oficial del Banco de España.

14 .—H U E R T A S .— 14

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
(-A.UTES JIT L IU S GJ-. ¡NTE'V,±X*JuE )

— f  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-f frs 1 f drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.¡L Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
m  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

é C\ '  i 3  \  G*0 ’ “ Motores de gas, petróleo,(J¡5® ‘iJpLjLJjU5  gasolina, etc., Crossley. — Gasóge--r 1 — ü  r^ ~ y y /  nos, sistema Crossley y Dowson. —n r x S i  Instálaciones completas eléctricas.Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.__________  .. r .____
R̂EGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL

JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES' 
Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 

REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

EDICIÓN OFICIALSe vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arrendataria de la «Caceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías;
“LA MARGARITA,, EN LOECHES
Como purgante, depurativa> antiséptica y curativa, no tiene rival el agua dé Loeches. Establecimiento de baños de la misma agua en Loechés.
Depósito: JARDIHES, 15.—MADRID

DIRECTOR: DR. D. ANTONIO VALDBAVELLANO 
INFANTAS, 40. MADRID

Internos y externos.—Pídanse antecedentes y reglamentos.
Horas: de 9 á 12 y  de 4 á 7.

INGENIEROS AGRÓNOMOS
ACADEMIA PREPARATORIA

D IR IG ID A  PÓB

DOS JOSÉ A. DE] OTEYZA Y DOS ERNESTO DE LA LOMAIügeiiiero3. áel. Cuerpo,
Libertad. 15 , Madrid.

ALUMNOS INTERNOS Y E X T ER N OS
Sé remiten reglamentos á quien los solicite
aeA D E M ra o e o N

Preparatoria para ©1 Ingreso en el
C U E R P O  D E  C O R R E O S

D ir e c t o r :
E>. Serafín Ocón, Oficial de Dirección, 

general.
65 plazas en la última convocatoria.

Fidanse reglamentos.
L a correspondencia á su Director, en la Dirección “ 

general de Correos y  Telégrafos.

La Maquinista de Levante de
^ ¡ E I C a - T J E X i  Z - A . I F - A . T . A .

Brandes talleres dé Fundición, Construcción, Reparación ó instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y ón genero! todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.« te tar: D. ANTONIO BERTRAN BOItRELI, tage»te.L A  U N I O N .-C A R T J 0 B N A

Ingeniero consultor en Madrid: Hortalez&v IO S  y 104? principal^

COLEGIO DE SANTA TERESA
P rim era  y  segunda enseñanza. 
P reparac ión  p ara  carreras especiales. 

In ternos, externos y  m edio pensionistas.
DIRIGIDO POR UN SACERDOTE 

FERNANDO VI, 19. -  MADRID
REGLAMENTO GENERAL

PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL
Se vende este folleto al precio de tina pe» se ta  en la Administración de la G aceta  de M adrid, Pontejos, 8.En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

LEY Y  REGLAMENTO DE ALCOHOLES

Se halla de venta en la Administración 
de la G a c e t a  d e  M a d k id , Pontejos, 8 ,  la 
LEY y el REGLAMENTO DE ALCO
HOLES, con todas las disposiciones dic
tadas para su cumplimiento y con las re
formas contenidas en el Real decreto de 
29 de Julio último y Real orden de 1.° de 
Agosto próximp pasado.

Precio: 2 pesetas,

y  2,50 en tela.

SANTOS DEL DÍA
Sta. Maria d ela Cabeza.

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A las 8 y Ij2.—La favorita del rey.— La alegría de la huerta.— El perro chico.ESLAYA.—(Compañía Prado - Chicote.)— A las 8 y 3[4.—La banda de trompetas.—El príncipe ruso.—Los granujas.—j¡La peseta enferma!!COMICO.— A las 8 y 3{4.— Bohemios.—La corría de tords. — La reina del couplet.—El arte de ser bonita.PARISH.—A las 9.—Función extraordinaria humorística á beneficio del predilecto bufo Little Pich.—Nueva parodia de Miss Fu- dler.—Penúltima presentación de to$á la ; compañía universal que dirige Wiíliani Pa- rish. '


